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I. Presentación 
 

La Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua (VUCEN) tomando en cuenta la 

integración de nuevas funcionalidades e integración de la gestión de permisos 

institucionales a través del Sistemas de Exportaciones, ha elaborado el Manual del 

Exportador, con el objetivo de facilitar al sector exportador, el uso del Sistema en la gestión 

de los trámites de documentos de exportación.  

El Sistema de Exportaciones centraliza la gestión de permisos y certificados de exportación, 

a cargo de las instituciones vinculadas al comercio exterior; sin perjuicio de las funciones 

y responsabilidades de conformidad a su marco normativo.  

Las instituciones que disponen sus servicios en el Sistema de Exportaciones son: IPSA, 

MINSA, CNRCST, CONATRADEC, INPESCA y CONACAFE/ONCC.  

Adicional al presente manual, el sector exportador podrá encontrar en el portal web de 

VUCEN y redes sociales institucionales, videos tutoriales, avisos y normativas técnicas, 

que brindan elementos alternativos de apoyo, para facilitar el proceso adaptación a nueva 

herramienta tecnológica.  

 
 

 

II. Objetivo 
 

Orientar a los usuarios de la plataforma tecnológica VUCEN, facilitando los procesos de registros que se 

realizan en el sistema de exportaciones, para la emisión de documentos pre aduanales, de forma ágil y 

eficiente. 
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III. Acrónimos.  
 

ANRS Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria 

CETREX Centro de Trámite de las Exportaciones 

CNRCST Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 

CONACAFE Consejo Nacional del Café 

CONATRADEC Comisión Nacional para la Transformación y Desarrollo de la Caficultura 

DGA Dirección General de Servicios Aduaneros 

DUCA-F Declaración Única Centroamericana 

EPN Empresa Portuaria Nacional 

FUE Formato Único de Exportación 

INPESCA Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 

IPSA Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 

INAFOR Instituto Nacional Forestal 

MARENA Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 

MINSA Ministerio de Salud 

ONCC Organismo Nacional de Certificación del Café 

PDCC Plataforma Digital de Comercio Centroamericana 

VUCEN Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua 
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IV. Glosario de comandos del Sistema de Exportaciones. 
 

   

      

 

Al pulsar el botón “Ingresar”, permite validar el acceso al sistema de exportaciones. 

 

      

 

Al pulsar el botón “Aceptar y Continuar”, el usuario acepta el uso y condiciones del 

sistema. 

 

       

 

Al pulsar el icono “Tres Líneas Horizontales”, muestra el menú principal para 

acceso a los módulos del sistema. 

 

         

 

Al pulsar el botón “Acciones”, muestra el menú de acciones disponibles, para cada 

pantalla del sistema. 

 

      

 

Al pulsar el botón “Editar”, sistema carga la pantalla de los datos a registrar o 

modificar campos permitidos. 

 

      

 

Al pulsar el botón “Actividades”, sistema carga las diferentes actividades asociadas 

a trámites de exportación.  

 

     

 

Al pulsar el botón “Divisiones”, sistema dirige a detalle de divisiones, disponibles 

para cambiar o actualizar datos.  

 

     

 

Al pulsar el botón “Rep. Legal”, sistema dirige al registro de representantes legales 

del exportador. 

    

         

 

Al pulsar el botón “Documentos”, sistema dirige a documentos asociados al 

exportador. 

        

         

 

Al pulsar el botón “Cancelar”, acciona suspender los registros o procedimientos 

iniciados. 

 

      

 

 

 

Al pulsar el botón “Guardar”, acciona finalizar los nuevos registros o actualización 

de registros seleccionados. 
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Al pulsar el botón “Buscar”, sistema muestra listado (resultado) basado en los 

criterios ingresados en el campo de búsqueda. 

 

      

 

Al pulsar el botón “Limpiar”, sistema carga nuevamente todos los datos iniciales, 

eliminando el criterio ingresado en la búsqueda.  

 

     

 

Al presionar el botón “Exportar”, el sistema genera un documento en formato Excel 

con detalles que muestran un listado. 

      

 

Al presionar el botón “Agregar”, sistema dirige a crear nuevo registro perteneciente 

a la sección actual. 

 

    

 

Al presionar el botón “Seleccionar”, sistema muestra los campos con registros de 

información del certificado de origen. 

 

    

 

Al presionar el botón “Siguiente”, el sistema dirige a las pestañas que falta 

información por registrar en los campos. 

 

 

 

Al presionar el botón “Regresar”, sistema permite regresar a la pantalla principal de 

la funcionalidad que se está operando. 

 

     

 

Al presionar el botón “Aceptar”, en sistema se confirma los mensajes que muestra 

por seguridad del registro. 

    

     

 

Al presionar el botón “Verificar”, sistema dirige a pestaña datos generales para 

verificación de la información registrada. 

     

Al presionar el botón “Calcular Pago”, sistema muestra mensaje con detalle del pago 

por trámite de exportación.  

    

    

  

Al presionar el botón “Aceptar Pago”, sistema muestra mensaje con detalle del 

débito por trámite de exportación. 

       

 

Al presionar el botón “Documentos Sugeridos”, sistema muestra listado de 

requisitos, para selección de forma opcional. 
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Al presionar el botón “Vista Previa”, sistema muestra una réplica exacta al 

documento original con marca de agua “Vista Previa”. 

                      

 

Al presionar el botón “Reposición”, sistema muestra:  1. Documento original, 2. 

Mensaje de confirmación y 3. Envía notificación de pago. 

  

 

Al presionar el botón “Remitir a Institución”, sistema notifica a IPSA, la remisión 

de registro por trámite, para emisión de certificado sanitario, fitosanitario, 

zoosanitario, salud animal y subproducto de origen animal. 

 

    

 

Al presionar el botón “Emitir”, sistema mostrará documento para impresión y 

actualizar el estado del trámite a estado aprobado. 

   

 

Al presionar el botón “Regresar al Listado”, sistema dirige a la pantalla principal 

del listado de trámites. 

             

 

Al presionar el botón “Solicitar Autorización”, sistema actualiza el estado del 

permiso CNRCST y ANRS/MINSA, ha estado “Remitido”. 

      

    

 

Al presionar el botón “Generar Orden de Pago”, sistema muestra solicitud de pago 

CNRCST, para gestión a través de LAFISE 3.0. 

 

     

 

Al presionar el botón “Adjuntar Soporte”, sistema solicita búsqueda y adjuntar 

archivo PDF, para guardar y asociar a la ficha del exportador. 

     

Al presionar el botón “Subir Archivo”, sistema guarda archivo PDF como 

documento asociado. 

 

      

 

Al presionar el botón “Dar de Baja”, sistema cambia a inactivo al representante legal. 

 

         

 

Al presionar el botón “Eliminar”, sistema elimina documento adjunto. 

 

        

 

Al presionar el botón “Ver Archivo”, sistema muestra el archivo PDF, asociado a los 

registros.  
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Al presionar el botón “Ver”, sistema muestra los campos con registros de 

información. 

    

     

 

Al presionar el botón “Histórico Documento”, sistema muestra los diferentes 

documentos que se han asociado a la ficha del exportador. 

    

            
  

 

Icono muestra bandeja de entrada de notificaciones, por registros en el sistema y 

seguimiento en la gestión de trámites. 

 

              

Icono funciona como acceso al formulario que permite actualizar la contraseña de 

acceso del usuario actual ingresado. 

       La funcionalidad de este icono es salir de la aplicación, abandonando la sesión que 

se había iniciado.  
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V. Funcionalidades para el Exportador.  
  

Las funcionalidades habilitadas para el exportador son:  

  

➢ Exportador:  

• Ficha del exportador  

• Manejo de saldos  

➢ Ventanilla de café (Aplica para sector cafetalero):  

• Contratos de compra-venta de café.  

• OIC II fase/Post embarque  

  

➢ CONATRADEC (Aplica para sector cafetalero): 

• Gestión de Aporte  

• Estado de Cuenta  

  

➢ Trámites de Exportación:  

• Trámites de exportación.  

• Rectificar Trámite.  

 

➢ Avisos: consultar historial de mensajes recibidos en el sistema.  
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1. Ingreso al Sistema de Exportaciones, Actualización Ficha del Exportador y Manejo 

de Saldos. 
 

1.1. Ingreso a la Plataforma Tecnológica VUCEN – Sistema de Exportaciones. 
 

a) Digitar usuario, contraseña, código de verificación y clic en “Ingresar”. 

 

1. Credenciales del Sistema 

 

b) Clic en “Aceptar y Continuar” política de privacidad institucional. 

 

 
2. Aceptación Política de Seguridad 

 

 

                  1.2. Ingreso para Administrar y/o Actualizar Ficha del Exportador. 
 

a) Clic en “Menú, Exportador y Ficha del Exportador”. 
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3. Menú del Sistema 

 

                  1.3. Ingresar a Ficha del exportador para Registro de Nueva Actividad Económica o Eliminar. 
 

a) Clic en “Acciones y Actividades”. 

 

 

4. Actividades 

 

b) Clic en “Agregar”, para nueva actividad económica. 

 

 

5. Agregar Actividad Económica 

 

 

 

c) Clic en “Línea para asignar actividad requerida y Guardar”. 
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6. Guardar Actividad Económica 

 

 

d) Para eliminar actividad económica, seleccionar la línea de la actividad económica, clic en “Acciones y 

Eliminar”. 

 

 
7. Eliminar Actividad Económica. 

 

e) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 
8. Aceptar Eliminar Actividad Económica. 

 

f) Sistema muestra mensaje “El registro fue eliminado”, clic en “Regresar” para salir de “Actividades”.  

 

 

 

 

 

                  1.4. Ingresar a Ficha del Exportador para Registro de Nuevo Producto o Eliminar. 
 

a) Clic en “Acciones y Divisiones”. 
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9. Ingresar a Divisiones. 

 

b) En la línea Id de la División, Clic en “Acciones y Editar”. 

 

10. Editar Divisiones. 

 

c) Clic en “Productos y Agregar”. 

 

 

11. Agregar Productos. 

 

d) En recuadro “Código SAC”, clic en objeto en forma de lupa para buscar. 
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12. Buscar Código SAC. 

 

e) Clic en círculo de botón buscar, seleccionar Código SAC, Digitar Código y clic en recuadro “Buscar”. 

 

 

13. Buscar Inciso Arancelario. 

 

f) Sistema muestra el código arancelario seleccionado y clic en “Detalles”. 

 

 

14. Detalles Inciso Arancelario. 

 

g) Sistema muestra descripción del código arancelario seleccionado y clic en “Aceptar”. 
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15. Descripción Inciso Arancelario. 

 

h) Digitar en “Nombre Comercial” y “Nombre Científico (Opcional)”, clic en “Continuar”. 

 

16. Nombre Comercial Inciso Arancelario. 

 

i) En opción “Empaques”, clic en “Agregar”. 

 

17. Agregar. 

j) Clic en “Agregar Empaque”. 
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18. Agregar Empaques. 

 

k) En campos “Catálogo de Empaques”, digitar en “Nombre” para buscar y pulsar tecla “Enter-Ingresar”, y en la 

línea del producto, clic en “Seleccionar”. 

 

19. Seleccionar Nombre de Empaque. 

 

l) Sistema muestra mensaje de confirmación, Clic en “Aceptar”. 

 

20. Aceptar Agregar Empaque. 

 

m) En opción unidades de medida, Clic en “Agregar”. 

 

 

21. Agregar. 

 

n) En opción unidades de medida, Clic en “Agregar Unidad Medida”. 
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22. Agregar Unidad de Medida. 

 

o) En opción catálogo de unidad de medidas, digitar en “Nombre” para buscar y pulsar tecla “Enter-Ingresar”, y clic 

en “Seleccionar”. 

 

 

23. Seleccionar Nombre Unidad de Medida. 

 

p) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 

 

24. Aceptar Agregar Unidad de Medida. 

 

q) Clic en “Regresar”, para salir del formulario de registro de productos. 

 

25. Regresar a Divisiones. 

r) Para eliminar productos, en la pestaña “Productos”, seleccionar línea del producto, clic en “Acciones y Eliminar. 
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26. Eliminar Productos. 

 

s) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”.  

 

27. Aceptar Eliminar Productos. 

 

                  1.5. Ingresar a ficha del Exportador para Registro de Nuevo Consignatario o Dar Baja. 
 

a) Clic en “Acciones y Divisiones”. 

 

 

28. Ingresar Divisiones. 

 

b) En la línea Id de la División, Clic en “Acciones y Editar”. 
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29. Editar Divisiones. 

 

c) En la pestaña Consignatarios, clic en “Agregar”. 

 

30. Agregar Consignatario. 

 

d) Se completan los campos obligatorios (*); Seleccionar “País”, Digitar “Nombre y Dirección”. Los campos 

“Teléfono, FAX, Email y Página Web” son opcionales. Una vez completado clic en “Guardar”. Nota: El campo 

“NIT” es obligatorio para países de la región centroamericana.  

 

 

31. Guardar Información Consignatario. 

 

e) Para dar baja a consignatarios, en la pestaña “Consignatarios”, clic en “Acciones y Baja. 
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32. Baja Consignatario. 

 

f) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”.  

 

33. Aceptar Eliminar Consignatario. 

 

                  1.6. Ingresar a Ficha del Exportador para Registro de Nuevo Gestor Interno o Eliminar. 
 

a) Clic en “Acciones y Divisiones”. 

 

34. Ingresar a Divisiones. 

 

b) En la línea Id de la División, Clic en “Acciones y Editar”. 
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35. Editar Divisiones. 

 

c) Clic en “Gestores Internos y Agregar”. 

 

 

36. Agregar Gestores Internos. 

 

d) Se completan los campos obligatorios (*); Seleccionar “Tipo de Identificación”, Digitar “Número de 

Identificación, Primer Nombre y Primer Apellido” y Seleccionar “Cargo”.  

 

Los campos “Segundo Nombre, Segundo Apellido, Correo Electrónico y Dirección” son opcionales. Una vez 

completado seleccionar “Permiso para: Tramitar”, clic en “Adjuntar Soporte”. 

 

37. Registro de Información Gestor Interno. 
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e) Sistema muestra mensaje para carga de archivo soporte, clic en “Buscar”. 

 

38. Buscar Archivo Soporte. 

 

f) Buscar documento soporte en archivo PDF y clic en “Abrir”, para cargar en sistema de exportaciones. Una vez 

identificado y cargado el archivo PDF, Clic en “Guardar”. 

 

39. Guardar Archivo Soporte. 

 

g) Para eliminar gestor interno, en la pestaña “Gestores Internos”, seleccionar la línea del gestor interno, clic en 

“Acciones y Eliminar”. 
 

   

40. Eliminar Gestor Interno. 

 

h) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 

41. Aceptar Eliminar Gestor Interno. 
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i) Sistema muestra mensaje “El registro fue eliminado”, clic en “Regresar” para salir. 

 

42. Regresar a Listado. 

                  1.7. Ingresar a Ficha del Exportador para Visualizar Número de Convenio y Saldo. 
 

a) Clic en “Acciones y Divisiones”. 

 

43. Ingresar a Divisiones. 

 

b) En la línea Id de la División, Clic en “Acciones y Editar”. 

 

 

44. Editar Divisiones. 

 

c) Pestaña “Convenios” en la línea Id de la División, clic en “Acciones y Editar”.  
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45. Editar Convenios. 

 

d) Sistema muestra número de convenio, fecha de firma y saldo disponible. El número de convenio es utilizado para 

realizar acreditaciones en la BANCANET 3.0, ingresando el mismo, omitiendo la pleca en el registro. clic en 

“Cancelar” para salir.  

 

46. Cancelar. 

                  1.8. Ingresar para Consulta Manejo de Saldo/Estado de Cuenta. 
 

a) Clic en “Menú, Exportador y Manejo de Saldos”. 

 
47. Ingresar Manejo de Saldos. 

 

b) Seleccionar rango de fecha en “Fecha Movimiento”, para generar reporte, Tipo de Movimientos “Crédito y 

Débito, Crédito o Débito”, según corresponda para el tipo de reporte requerido y Clic en “Exportar”.  
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48. Generar Reporte. 

 

c) Sistema muestra estado de cuenta y clic en “Exportar Reporte” o Imprimir. 

 
49. Exportar o Imprimir Reporte. 

 

d) Si la selección corresponde a exportar reporte, sistema muestra formatos “Excel, PDF y XLSX” y clic en “OK” al 

formato a seleccionar. 

 
50. Exportar Reporte. 

 

e) Clic en “Regresar” para salir. 

 
51. Salir Manejo de Saldos. 
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2. Registro de Trámites de Exportación sin Requisitos Institucionales.  
 

                  2.1. Ingreso al Sistema – Módulo Tramites de Exportación y Agregar Nuevo Registro. 
 

a) Ingresa al sistema de exportaciones y clic en “Menú, Trámites y Trámites de Exportación”. 

 

52. Ingresar Trámites de Exportación. 

 

b) Clic en “Agregar”, para registro de nuevo trámite de exportación. 

 
53. Agregar Trámite de Exportación. 

 

                  2.2. Registro de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) Datos del Exportador, sistema genera la información automática de la ficha del exportador. 

 
54. Datos del Exportador. 

 

b) En Pestaña “Datos Generales” y Campos “Datos del Destino de la Exportación”, Seleccionar “País Destino” y 

“Puerto Arribo”. 
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Nota: Para trámites con país de origen y destino de la región centroamericana aplica DUCA-F, en “Datos del Destino de la 

Exportación”, Seleccionar “País Destino” y “Aduana Ingreso”. 

  

55. Datos del Destino. 

 

c) En “Datos Generales” y Campos “Datos del Consignatario”, Seleccionar “Nombre”. Los Campos “Número de 

Identificación y Dirección”, sistema carga la información de manera automática de la ficha del exportador. 

 
56. Datos del Consignatario. 

 

d) En “Datos Generales” y Campos “Datos de Origen de la Mercancía”, completar lo siguiente: 
 

➢ País Origen: Sistema presenta por omisión “Nicaragua”; No obstante, sí, el origen de la mercancía es otro 

país, se debe seleccionar el correspondiente. 

➢ Tipo de Transporte: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana de Salida: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana Despacho: Seleccionar correspondiente. 

➢ Puerto Embarque: Seleccionar correspondiente. 

➢ Fecha de Exportación: Seleccionar correspondiente. 

 

57. Datos del Origen de la Mercancía. 

 

e) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Régimen”, Seleccionar el correspondiente. 
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58. Régimen de Exportación. 

 

f) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Datos de la Factura”, Clic en “Agregar”. 

 

59. Agregar Factura. 

 

g) En “Datos de la Factura”, Se agrega detalle de la factura: 

 

➢ Digitar “Número de Factura”. En el caso, que sean más de una factura y con números consecutivos, separar con 

guion ejemplo: “23052024-23052025”; para el caso de números no consecutivos, separar con coma (,) ejemplo: 

“23052024, 23052026”. 

➢ Seleccionar “Fecha de Factura”. 

➢ En “Nombre de Archivo”, cargar en sistema de exportaciones la factura en archivo PDF, no mayor a 2 megas, clic 

en “Flecha/Cargar Archivo”. 

 

60. Cargar Factura. 

 

h) Buscar en los archivos del equipo de cómputo, el archivo PDF que contiene la factura, Clic en “Buscar”. 

 
61. Buscar Archivo. 

 

i) Identificar y seleccionar el archivo PDF y Clic en “Abrir”. Sistema muestra mensaje para seleccionar el archivo, 

Clic en “Cargar”. 

 
62. Cargar Archivo. 

 



Manual del Exportador  VUCEN 
 

27 
 

j) Sistema muestra campos “Datos de la Factura”, Clic en “Guardar”. 

 
63. Guardar Archivo. 

 
k) Clic en “Siguiente” para continuar. 

 
64. Siguiente. 

 

                  2.3. Registro de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 
 

a) En Pestaña “Productos a Exportar”, clic en “Agregar”. 

 

 
65. Agregar Productos a Exportar. 

 
b) En Pestaña “Productos a Exportar”, registrar lo siguiente: 

➢ Partida Arancelaria: Seleccionar correspondiente. 

➢ Descripción SAC: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Nombre Producto: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Nombre Científico: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Unidad Medida: Selecciona la correspondiente. 

➢ Empaque: Selecciona la correspondiente. 

➢ Cantidad Mercancía: Digita la correspondiente. 

➢ Peso Neto en KG: Digita el correspondiente. 

➢ Peso Bruto en KG: Digita el correspondiente. 

➢ Valor de Transacción CA$: Digita el correspondiente. 
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➢ Cantidad de Bultos: Digita la correspondiente. 

Al finalizar los registros, clic en “Guardar”.  

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en pestaña “Productos a Exportar”, se habilita el campo “País de Origen” cuando se selecciona, 

país de origen Nicaragua, en la pestaña Datos Generales. 

 
66. Guardar Productos a Exportar. 

c) Si existen más partidas arancelarias por registrar, debe realizar el proceso del numeral 2.3. literal a) y b), por cada 

partida arancelaria. Una vez finalizado los registros de las partidas arancelarias correspondientes, clic en 

“Siguiente”. 
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67. Siguiente. 

 

d) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 
68. Aceptar Confirmación. 

 

                  2.4. Registro de Información en Pestaña – Requisitos. 
 

a) En trámites de mercancías que, “No” tienen requisitos vinculados con otras instituciones, clic en “Verificar”. 

 

 
69. Verificar Registros. 

                  2.5. Registro del Pago en Pestaña – Requisitos. 
 

a) El sistema ubica al usuario a la pestaña “Requisitos”, para cálculo de pago y clic en “Calcular Pago”. 

 
70. Calcular Pago. 

 

b) Sistema muestra detalle de pago y clic en “Aceptar Pago”. 
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71. Aceptar Pago. 

 

c) Sistema muestra mensaje por débito, en concepto de “Trámites de Exportación y Uso de Plataforma VUCEN” 

y clic “Aceptar”. 

 
72. Aceptar. 

 

d) Sistema envía “Notificación de Pago”, al correo registrado en la ficha del exportador. 

 

e) Una vez realizado el pago, clic en “Siguiente”, para continuar. 

 
73. Siguiente. 

 

                  2.6. Registro de Información en Pestaña – Documento de Exportación. 
 

a) En pestaña “Documento de Exportación”, campos “Datos de Emisión”, registrar lo siguiente: 

 

➢ Datos del Gestor: 1. Seleccionar “Tipo de Gestor” y 2. “Nombre”. 

➢ Agencia Aduanera: 1. Seleccionar “Agencia Aduanera”. El campo “Dirección”, pre-carga información 

de la ficha del exportador (opcional). 

➢ Datos de la Factura: 1. Seleccionar “Fecha de Pago” y 2. “Modalidad de Pago”. 

➢ Totales: “FOB CA $, Peso Neto en KG y Peso Bruto en KG”, pre-carga información de las pestañas Datos 

Generales y Productos a Exportar. 
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➢ Observaciones: Digitar información relevante en caso que aplique. 

➢ Datos de Bultos: 1. Digitar “Numeración y Marcas (Opcional)”, 2. “Cantidad” pre-carga información 

de la pestaña Productos a Exportar y 3. Seleccionar “Clase”. 

Una vez realizados los registros, clic en “Guardar”.    

 

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en pestaña “Documento de Exportación”, se habilita adicional a los campos mencionados: 1. 

Aduana Destino, 2. País Procedencia (pre-cargado), 3. Nombre del Productor (opcional), 4. Nombre del Representante 

(opcional), 5. Cargo del Representante (opcional), 6. Empresa (opcional), 7. Monto Total, 8. Forma de Pago, 9. Tipo de 

Carga, 10. Incoterm, 11. Fletes, 12. Seguros y 13. Otros (opcional). 
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74. Guardar Información Documento de Exportación. 

 

b) Sistema habilita opciones “Vista Previa y Emitir”. Clic en “Vista Previa” para revisión.  

 
75. Vista Precia. 

 
76. Documento de Exportación (FUE o DUCA-F). 
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c) Si se identifica inconsistencia, se modifica los campos correspondientes de la pestaña “Documentos de 

Exportación” y una vez finalizado, clic en “Guardar”. 

 
77. Guardar Cambios. 

 

d) Clic en “Emitir”, para generar documento de exportación. 

 
78. Emitir. 

 

e) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 
79. Aceptar Confirmación. 

 

f) Sistema muestra documento de exportación, en cuatro tantos para impresión y clic en “Imprimir”. 

 
80. Imprimir. 
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                  2.7. Registro de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 
 

a) En pestaña “Certificado de Origen”, clic en “Seleccionar”. 

 

 
81. Seleccionar. 

 

b) Sistema muestra tipo de certificado de origen correspondiente y clic en “Agregar”. 

 

 
82. Agregar. 

 

c) Sistema muestra “Datos del Exportador”, y el formulario para completar conforme al país destino y Acuerdo 

Comercial vigente, clic en “Detalle de Mercancías” 

 
83. Ingresar a Detalle de Mercancías. 

 

d) Sistema muestra información; y con barra de selección, buscar al extremo derecho, los campos que, no tienen 

información y registra lo siguiente:  

 

➢ Criterios de Origen: Seleccionar correspondiente. 

➢ Codificación: Seleccionar el correspondiente. 

➢ Otros Criterios: Seleccionar el correspondiente, este campo es opcional. 
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➢ Productor: Seleccionar el correspondiente. 

Finalizado los registros, clic en “Guardar”.  

 
84. Guardar Detalle de Mercancía. 

 

e) Sistema habilita opción “Vista Previa”. Clic en “Vista Previa” para revisión. 
 

 
 

85. Vista Previa. 
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86. Certificado de Origen. 

 

f) Una vez todos los registros conformes, clic en “Imprimir”. 

 
87. Imprimir. 

Nota: Para el caso de los certificados de origen pre impresos, se debe verificar que, el número que muestra el sistema para 

asociar, sea el mismo número pre impreso físico, en caso contrario, proceder a ingresar/digitar el número del formato pre 

impreso físico. 
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88. Vinculación Número Pre Impreso. 

 

3. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos Institucionales IPSA. 
  

                  3.1. Ingreso al Sistema – Módulo Tramites de Exportación y Agregar Nuevo Registro. 
 

a) Ingresa al sistema de exportaciones y clic en “Menú, Trámites y Trámites de Exportación”. 

 

89. Ingresar Trámites de Exportación. 

 

b) Sistema muestra la “División del Exportador”, clic en “Agregar”, para registro nuevo de trámite de exportación. 

 
90. Agregar Trámite de Exportación. 
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                  3.2. Registro de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) En pestaña “Datos del Exportador”, sistema carga la información de la ficha del exportador. 

 
91. Datos del Exportador. 

 

b) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos del Destino de la Exportación”, Seleccionar “País Destino” y 

“Puerto Arribo”.  

 

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en “Datos del Destino de la Exportación”, Seleccionar “País Destino” y “Aduana Ingreso”. 

 

  

92. Datos del Destino. 

 

c) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos del Consignatario”, Seleccionar “Nombre”. Los Campos 

“Número de Identificación y Dirección”, sistema carga la información de la ficha del exportador. 

 
93. Datos del Consignatario. 
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d) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos de Origen de la Mercancía”, Seleccionar lo siguiente: 
 

➢ País Origen: Sistema presenta por omisión “Nicaragua”; No obstante, sí, el origen de la mercancía es otro 

país, se debe seleccionar el correspondiente. 

➢ Tipo de Transporte: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana de Salida: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana Despacho: Seleccionar correspondiente. 

➢ Puerto Embarque: Seleccionar correspondiente. 

➢ Fecha de Exportación: Seleccionar correspondiente. 

 

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en “Datos de Origen de la Mercancía”, no se habilita campo “Aduana Despacho”. 

 

94. Datos de Origen de la Mercancía. 

 

e) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Régimen”, Seleccionar el correspondiente. 

 

95. Régimen de Exportación. 

 

f) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Datos de la Factura”, Clic en “Agregar”. 

 

96. Agregar Factura. 

 

g) En “Datos de la Factura”, Se agrega detalle de la factura: 

 

➢ Digitar “Número de Factura”. En el caso, que sean más de una factura y con números consecutivos, 

separar con guion ejemplo: “28052024-28052026”; para el caso de números no consecutivos, separar con 

coma ejemplo: “28052024, 28052026”. 
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➢ Seleccionar “Fecha de Factura”. 

➢ En “Nombre de Archivo”, cargar en sistema de exportaciones la factura en archivo PDF, no mayor a 2 

megas, clic en “Flecha/Cargar Archivo”. 

 

97. Cargar Factura. 

 

h) Buscar en los archivos del equipo de cómputo, el archivo PDF que contiene la factura, Clic en “Buscar”. 

 
98. Buscar Archivo. 

 

i) Identificar y seleccionar el archivo PDF y Clic en “Abrir”. Sistema muestra mensaje para escoger el archivo, Clic 

en “Cargar”. 

 
99. Cargar Archivo. 

 

j) Sistema muestra campos “Datos de la Factura”, Clic en “Guardar”. 

 
100. Guardar Archivo. 

 
k) Clic en “Siguiente”, para continuar en pestaña productos a exportar. 

 
101. Siguiente. 
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                  3.3. Registro de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 
 

a) En Pestaña “Productos a Exportar”, clic en “Agregar”. 

 
102. Agregar Productos a Exportar. 

 

b) En los campos de pestaña “Productos a Exportar”, registrar lo siguiente: 
 

➢ Partida Arancelaria: Seleccionar correspondiente. 

➢ Descripción SAC: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Nombre Producto: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. En el caso del 

certificado fitosanitario, el usuario debe verificar que, la descripción comercial del producto sea igual a, la 

descripción de la pre certificación del IPSA, que se valida en la interconexión “SICEFI”.  

➢ Nombre Científico: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Unidad Medida: Seleccionar correspondiente. 

➢ Empaque: Seleccionar correspondiente. 

➢ Cantidad Mercancía: Digitar correspondiente. 

➢ Peso Neto en KG: Digitar correspondiente. 

➢ Peso Bruto en KG: Digitar correspondiente. 

➢ Valor de Transacción CA$: Digitar correspondiente. 

➢ Cantidad de Bultos: Digitar correspondiente. 

Al finalizar los registros, clic en “Guardar”.  

 

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en pestaña “Productos a Exportar”, se habilita el campo País de Origen, cuando, se 

selecciona país de origen Nicaragua a nivel de Datos Generales. 
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103. Guardar Productos a Exportar. 

 

c) Si existen más partidas arancelarias por registrar, debe realizar el proceso del numeral 3.3. literal a) y b), por cada 

partida arancelaria. Una vez finalizado los registros de las partidas arancelarias correspondientes, clic en 

“Siguiente”. 

 
104. Siguiente. 

 

d) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 
105. Aceptar Confirmación. 

 

                  3.4. Registro de Información en Pestaña – Requisitos. 
 

a) En pestaña “Requisitos”, clic en “Verificar”. 
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106. Verificar Registros. 

                  3.5. Verificación de los Registros de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) El sistema ubica al usuario a la pestaña “Datos Generales”, para verificación de la información. Si existen 

inconsistencias, se actualizan los campos correspondientes, clic en “Guardar y Siguiente”. 
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107. Verificar Datos Generales. 

 

                  3.6. Verificación de los Registros de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 

 
a) El Sistema ubica al usuario en la pestaña “Productos a Exportar”, para verificación; si identifica inconsistencia, 

clic en “Acciones, Editar y Guardar”, finalizado los cambios, clic en “Siguiente”.  

 
108. Verificar Productos a Exportar. 

 

                  3.7. Registro del Pago en Pestaña – Requisitos. 
 

a) El sistema ubica al usuario a los registros en la pestaña “Requisitos”, para cálculo de pago y clic en “Calcular 

Pago”. 
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109. Calcular Pago. 

 

b) Sistema muestra detalle de pago y clic en “Aceptar Pago”. 

 
110. Aceptar Pago. 

 

c) Sistema muestra mensaje por débito, en concepto de “Trámites de Exportación y Uso de Plataforma VUCEN” 

y clic “Aceptar”. 

 
111. Aceptar. 

 

d) Sistema envía “Notificación de Pago”, al correo registrado en la ficha del exportador. 

 

e) En la línea del requisito “Certificado Fitosanitario”, clic en “Acciones y Remitir a Institución”. 
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112. Remitir a Institución. 

 

f) Sistema muestra un mensaje de selección, busca el punto de atención y selecciona el correspondiente, clic en 

“Aceptar”. 

 

113. Aceptar Selección Punto de Atención. 

 

g) Sistema cambia el estado del certificado fitosanitario, de “Pendiente a estado “Remitido”. 

 

114. Estado Remitido. 

 

h) Una vez que, IPSA ha revisado y autorizado el certificado fitosanitario, sistema envía notificación al correo 

registrado en la ficha del exportador. 

 

115. Notificación Autorización. 
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i) Una vez autorizado por IPSA, clic en “Siguiente”, para continuar en pestaña documentos de exportación. 

 
116. Siguiente. 

 

                  3.8. Registro de Información en Pestaña – Documento de Exportación. 
 

Realizar el procedimiento descrito en el numeral 2.6 

 

                  3.9. Registro de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 
 

Realizar el procedimiento descrito en el numeral 2.7. 
 

4. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos Institucionales CNRCST.  
 

                  4.1. Ingreso al Sistema – Módulo Tramites de Exportación y Agregar Nuevo Registro. 
 

a) Ingresa al sistema de exportaciones y clic en “Menú, Trámites y Trámites de Exportación”. 

 

117. Ingresar Trámites de Exportación. 

 

b) Sistema muestra la “División del Exportador”, clic en “Agregar”, para registro nuevo de trámite de exportación. 
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118. Agregar Trámite de Exportación. 

                  4.2. Registro de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) En pestaña “Datos del Exportador”, sistema carga información de la ficha del exportador. 

 
119. Datos del Exportador. 

 

b) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos del Destino de la Exportación”, Seleccionar “País Destino” y 

“Puerto Arribo”.  

 
 

Nota: Para trámite DUCA-F, en “Datos del Destino de la Exportación”, Seleccionar “País Destino” y “Aduana Ingreso”. 

 

  

120. Datos del Destino. 

 

c) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos del Consignatario”, Seleccionar “Nombre”. Los Campos 

“Número de Identificación y Dirección”, sistema carga información de la ficha del exportador.  
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121. Datos del Consignatario. 

 

d) En Pestaña “Datos Generales”, Campos “Datos de Origen de la Mercancía”, Seleccionar lo siguiente: 
 

➢ País Origen: Sistema presenta por omisión “Nicaragua”; No obstante, sí, el origen de la mercancía es otro 

país, se debe seleccionar el correspondiente. 

➢ Tipo de Transporte: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana de Salida: Seleccionar correspondiente. 

➢ Aduana Despacho: Seleccionar correspondiente. 

➢ Puerto Embarque: Seleccionar correspondiente. 

➢ Fecha de Exportación: Seleccionar correspondiente. 

 

122. Datos de Origen de la Mercancía. 

 

e) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Régimen”, Seleccionar el correspondiente. 

 

123. Régimen de Exportación. 

 

f) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Datos de la Factura”, Clic en “Agregar”. 

 

124. Agregar Factura. 

 

g) En “Datos de la Factura”, Se agrega detalle de la factura: 

 

➢ Digitar “Número de Factura”. En el caso, que sean más de una factura y con números consecutivos, 

separar con guion ejemplo: “03062024-03062026”; para el caso de números no consecutivos, separar con 

coma ejemplo: “03062024, 06062026”. 

➢ Seleccionar “Fecha de Factura”. 

➢ En “Nombre de Archivo”, cargar en sistema de exportaciones la factura en archivo PDF, no mayor a 2 

megas, clic en “Flecha/Cargar Archivo”. 
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125. Cargar Factura. 

 

h) Buscar en los archivos del equipo de cómputo, el archivo PDF que contiene la factura, Clic en “Buscar”. 

 
126. Buscar Archivo. 

 

i) Identificar y seleccionar el archivo PDF y Clic en “Abrir”. Sistema muestra mensaje para escoger el archivo, Clic 

en “Cargar”. 

 
127. Cargar Archivo. 

 

j) Sistema muestra campos “Datos de la Factura”, Clic en “Guardar”. 

 
128. Guardar Archivo. 

 

k) Clic en “Siguiente”, para continuar en pestaña productos a exportar. 

 
129. Siguiente. 
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                  4.3. Registro de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 
 

a) En Pestaña “Productos a Exportar”, clic en “Agregar”. 

 
130. Agregar Productos a Exportar. 

 

b) En los campos de pestaña “Productos a Exportar”, registrar lo siguiente: 
 
 

➢ Partida Arancelaria: Seleccionar correspondiente. 

➢ Descripción SAC: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Nombre Producto: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Nombre Científico: Sistema carga información de los registros, en ficha del exportador. 

➢ Unidad Medida: Selecciona correspondiente. 

➢ Empaque: Selecciona correspondiente. 

➢ Cantidad Mercancía: Digita correspondiente. 

➢ Peso Neto en KG: Digita correspondiente. 

➢ Peso Bruto en KG: Digita correspondiente. 

➢ Valor de Transacción CA$: Digita correspondiente. 

➢ Cantidad de Bultos: Digita correspondiente. 

Al finalizar los registros, clic en “Guardar”.  

 

Nota: Para trámite DUCA-F, en pestaña “Productos a Exportar”, se habilita el campo “País de Origen”. cuando se 

selecciona país de origen Nicaragua, a nivel de Datos Generales. 
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131. Guardar Productos a Exportar. 

 

c) Si existen más partidas arancelarias por registrar, debe realizar el proceso del numeral 4.3. literal a) y b), por cada 

partida arancelaria. Una vez finalizado los registros de las partidas arancelarias correspondientes, clic en 

“Siguiente”. 

 
132. Siguiente. 

 

d) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 
133. Aceptar Confirmación. 
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                  4.4. Registro de Información en Pestaña – Requisitos. 
 

a) Sistema dirige a la pestaña requisitos, clic en “Documentos Sugeridos”.  

 

134. Documentos Sugeridos. 

 

b) Sistema muestra documentos sugeridos disponibles, seleccionar correspondiente y clic en “Aceptar”. 

 

135. Aceptar Documentos Sugeridos. 

 

c) Sistema muestra documento sugerido seleccionado y clic en “Verificar”. 

 

136. Verificar Registros. 

                  4.5. Verificación de los Registros de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) El sistema ubica al usuario a la pestaña “Datos Generales”, para verificación de la información. Si existen 

inconsistencias, se actualizan los campos correspondientes, clic en “Guardar y Siguiente”. 
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137. Verificar Datos Generales. 

 

                  4.6. Verificación de los Registros de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 
 

a) Sistema ubica al usuario a los registros en la pestaña “Productos a Exportar”, para verificación; si identifica 

inconsistencia, clic en “Acciones, Editar y Guardar”, finalizado los cambios y clic en “Siguiente”.  
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138. Verificar Productos a Exportar. 

                  4.7. Registro del Pago en Pestaña – Requisitos. 
 

a) Sistema ubica al usuario a los registros en la pestaña “Requisitos”, para cálculo de pago y clic en “Calcular Pago”. 

 
139. Calcular Pago. 

 

b) Sistema muestra detalle de pago y clic en “Aceptar Pago”. 

 
140. Aceptar Pago. 

 

c) Sistema muestra mensaje por débito, en concepto de “Trámites de Exportación y Uso de Plataforma VUCEN” 

y clic “Aceptar”. 
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141. Aceptar. 

 

d) Sistema envía “Notificación de Pago” por servicios VUCEN, al correo registrado en la ficha del exportador. 

 

e) Sistema muestra detalle de pago, por permiso institucional CNRCST, clic en “Generar Orden de Pago”.  

 
142. Generar Orden de Pago. 

 

f) Sistema muestra solicitud de pago, para gestión a través de LAFISE 3.0. 

 
143. Solicitud de Pago. 

 

g) Clic en “Cerrar”, se está a la espera del pago, para continuar. 

 
144. Cerrar. 

 

h) Una vez realizado el pago, en pestaña requisito, clic en “Acciones y Atender”. 
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145. Atender Requisito. 

 

i) Sistema carga información de datos generales, de la ficha del exportador y los registros del trámite, clic en 

“Guardar”.   

 
146. Guardar Datos Generales. 

 

j) En pestaña “Requisitos/Permiso Exportación CNRCST”, clic en pestaña “Detalle Certificado”. 

 
147. Detalle Certificado. 

 

k) Sistema muestra los siguientes campos a registrar:  

 

➢ Código SAC: Digitar código SAC. 

➢ Nombre Comercial: Digitar correspondiente. 

➢ Composición Química: Digitar correspondiente. 
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➢ Fabricante: Digitar correspondiente. 

➢ Cantidad: Digitar correspondiente. 

➢ Unidad Medida: Seleccionar correspondiente.  

➢ Uso: Digitar correspondiente.  

➢ País Origen: Seleccionar correspondiente. 

Una vez registrado los campos, clic en “Guardar”.     

 

 
148. Guardar Información Detalle Certificado. 

 

l) Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”. 

 

149. Aceptar Confirmación. 

 

m) Sistema habilito los botones solicitar autorización y vista previa, clic en “Vista Previa”. 
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150. Vista Previa. 

 

n) Sistema muestra permiso de exportación CNRCST. 

 

151. Permiso de Exportación CNRCST. 
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o) Clic en “Solicitar Autorización”.  

 

152. Solicitar Autorización. 

 

p) Sistema actualiza estado del requisito ha “Remitido”. 

 

153. Estado Remitido. 

 

q) Una vez autorizado, sistema envía notificación de autorización, al correo registrado en la ficha del exportador.  

 

154. Notificación de Autorización. 
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r) Sistema cambia a estado “Aprobado”, clic en “Siguiente”. 

 

155. Siguiente. 

 

                  4.8. Registro de Información en Pestaña – Documento de Exportación. 
 

Realizar el procedimiento descrito en el numeral 2.6 

                  4.9. Registro de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 

 

Realizar el procedimiento descrito en el numeral 2.7 

 

5. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos Institucionales 

INPESCA/IPSA. 

 

                  5.1. Ingreso al Sistema – Módulo Tramites de Exportación – Pestaña “Datos Generales/Productos a 

Exportar y Agregar Nuevo Registro. 

 

a) Registrada la información del trámite de exportación en las pestañas “Datos Generales” y “Productos a 

Exportar”, descritas en el inciso 3. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos 

Institucionales IPSA, numerales del 3.1 al 3.7 literal e). 

 

                  5.2. Registro de Información en Pestaña - Requisitos. 

 

a) En la pestaña “Requisitos”, línea del requisito “Certificado de Inspección para Exportación de Productos 

Pesqueros y Acuícolas” presionar el botón “Acciones y Atender”. 
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156. Acciones/Atender. 

 

b) El sistema presenta el formulario del Certificado de Inspección. 

 
157. Formulario Certificado de Inspección. 

 

 

c) Digitar el número de “Certificado de Inspección” autorizado por INPESCA y presionar “Cargar Datos”. 

 

 
158. Cargar Datos. 

 

d) El Sistema realizará la consulta y carga de los datos contenidos en el Certificado de Inspección y completará 

automáticamente los campos del formulario electrónico, el usuario deberá verificar que la información sea 

correcta y presionar Guardar. 
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159. Guardar. 

 

e) Al realizar el guardado, el permiso INPESCA cambia a estado “Aprobado” y el usuario podrá continuar 

con la solicitud de autorización del Certificado Sanitario ante IPSA, conforme al procedimiento descrito en 

el inciso 3, numeral 3.7 literal e) al i). 

 

 
160. Aprobado. 

 

                  5.3. Registro de Información en Pestaña – Documentos de Exportación/Certificado de Origen. 

 

a) Aprobados los requisitos institucionales INPESCA/IPSA, el usuario puede continuar con la emisión de los 

documentos de exportación VUCEN, conforme lo descrito en los numerales 2.8 Registro de Información en Pestaña 

– Documento de Exportación y 2.9 Registro de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 

 

6. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos Institucionales ANRS/MINSA 

 

                  6.1. Ingreso al Sistema – Módulo Tramites de Exportación – Pestaña “Datos Generales/Productos a 

Exportar y Agregar Nuevo Registro. 

 

a) Registrada la información del trámite de exportación en las pestañas “Datos Generales” y “Productos a 

Exportar”, descritas en el inciso 3. Registro de Trámites de Exportación con Requisitos 

Institucionales IPSA, numerales del 3.1 al 3.7 literal e). 
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Nota: En la sección “Datos de la Factura”, de la pestaña “Datos Generales”, se debe agregar (adjuntar) 

la factura comercial y el Formato Oficial de Solicitud de Autorización de Importación o Exportación de 

Productos Regulados por la ANRS, firmado y sellado por el regente en el mismo archivo pdf (factura y 

formato). 

 

En los casos que la exportación esté amparada en más de una factura, se debe agregar (adjuntar) cada factura 

en líneas independientes con su Formato Oficial de Solicitud de Autorización de Importación o Exportación 

de Productos Regulados por la ANRS en el mismo archivo pdf (factura y formato). 

 

b) Registrados todos los productos de la factura en el trámite de exportación, presionar el botón Siguiente, 

para realizar el guardado del trámite. 

 

 
161. Siguiente. 

 

                  6.2. Registro de Información en Pestaña - Requisitos. 

 

a) En la pestaña “Requisitos”, presionar el botón “Documento Sugeridos” y seleccionar el requisito MINSA 

- AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN DE TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y SUS 

ACCESORIOS, posteriormente presionar el botón Aceptar. 

 

Para la exportación de Accesorios de Tabaco, el Documento Sugerido se deben vincular/asociar al 

trámite de exportación. Para el tabaco y productos derivados de tabaco, se presenta el Requisito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual del Exportador  VUCEN 
 

65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
162. Aceptar. 

 

b) En el caso de no realizar la vinculación del requisito MINSA - AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN 

DE TABACO, PRODUCTOS DE TABACO Y SUS ACCESORIOS, en el trámite de exportación antes de 

realizar el Cálculo del Pago, se deberá gestionar la solicitud de autorización de manera presencial en las 

oficinas de la ANRS/MINSA Central. 

 

c) Seleccionado(s) el(los) requisito(s) institucional(es) (ANRS/MINSA, IPSA), presionar el botón “Verificar”, 

con el objetivo de validar el correcto registro de la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

163. Verificar. 
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d) Proceder a Calcular Pago y Aceptar Pago. Verificar la información registrada, antes de Aceptar el Pago, 

debido a que no será posible realizar ninguna modificación a la información registrada. 
    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

164. Aceptar Pago. 

 

e) Adicionalmente, se permite imprimir la orden de pago, al presionar el botón Generar Orden de Pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

165. Generar Orden de Pago. 

 

f) El trámite cambia al estado “Aceptación de Pago” y se debe realizar el pago de la autorización de 

exportación de la ANRS para continuar con la solicitud. 

 

g) El sistema realiza el débito de la tasa por servicio correspondiente al trámite de exportación (FUE o DUCA-

F) y Uso de Plataforma VUCEN, y genera el número de solicitud (orden de pago) para la autorización de 

exportación de la ANRS, el cual debe pagarse a través de BANCANET 3.0. 

 

h) Para realizar el pago de la solicitud, seguir los pasos siguientes: Ingresar a BANCANET 3.0, seleccione el 

Menú Pagar>LAFIServicios,>Nuevo>Nicaragua>Gobierno, opción “Nicaragua Servicios VUCEN”, 
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ingresar el número de solicitud (orden de pago generado por el sistema), monto a pagar exacto y Aceptar. 

 

Nota: En caso de no realizar el pago de autorización de exportación el mismo día que se genera el número 

de solicitud, se debe realizar nuevamente el procedimiento de Calcular Pago y Aceptar Pago, debido a que 

el número de solicitud (orden de pago) es válido únicamente para el día que se genera. 

 

i) Para generar nuevamente la orden pago, seguir la ruta siguiente: Trámites>Trámites de 

Exportación>Buscar/Filtrar el Trámite>Acciones>Editar>Pestaña Requisitos>Calcular Pago. 

 

j) Para recibir el comprobante del pago de la autorización, en el campo “Enviar confirmación a” en la 

sección Datos Adicionales de la plataforma, deberá ingresar las direcciones de correos separadas por coma 

(,) en caso de agregar más de un correo. 

 

k) Para mayor información del pago electrónico, consultar el video Pago Electrónico VUCEN. 

 

l) Realizado el pago de la autorización de exportación de la ANRS, se habilita en la pestaña Requisitos del 

trámite de exportación, la acción Atender, lo que permitirá completar la información solicitada por la 

ANRS (Licencia Sanitaria, Regente, Productos/Registro Sanitario, Cantidad de Bultos, Cantidad de 

mercancía, Unidad de medida, número de factura), para su debida evaluación. 

 

 
166. Atender. 

 

m) En la pestaña Datos Generales de la autorización, deberá seleccionar el profesional Regente (previamente 

registrado por el exportador ante la ANRS). 

 

 
167. Regente. 

 

n) Seleccionar la Pestaña Detalle del Permiso, para que el sistema habilite el llenado de la información. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=wKLPKaJ6ZPI
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168. Detalle del Permiso. 

 

o) Para cada mercancía deberá completar la información de la pestaña Detalle del Permiso: Cantidad de 

bultos, Tipo de producto, Nombre del producto, Cantidad de mercancía, Unidad de medida y factura, 

presionar el botón Guardar.  

 

p) Presionar el botón Agregar para incluir más productos y el símbolo Eliminar   para borrar el detalle 

de la línea del producto.  

 

q) El usuario debe asegurarse de ingresar todos los productos del trámite que requieren autorización de la 

ANRS, antes de realizar el guardado, ya que una vez realizado el guardado, no será posible agregar nuevos 

productos ni eliminar los productos registrados. 

 

r) En el campo “Tipo de Producto”, se habilitan las opciones: Con Registro Sanitario y Sin Registro 

Sanitario.  

 

✓ La opción “Con Registro Sanitario”, permite seleccionar los productos del exportador que cuentan 

con Registro Sanitario vigente autorizado por la ANRS.  

 

La opción “Sin Registro Sanitario”, permite seleccionar los productos y accesorios que, por su 

naturaleza, no cuentan con Registro Sanitario, por lo que se pueden incluir en el trámite. 

 

s) Realizado el guardado del permiso, se habilita la opción “Editar”, la cual le permite al usuario realizar la 

edición de los datos de la línea de mercancía seleccionada. En caso que se actualice la información se 

deberá presionar el botón Guardar. 

 

 
169. Guardar. 
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t) Imprimir la Vista Previa con el objetivo de verificar la información registrada en la solicitud de 

autorización de exportación. 

 

u) Verificada la información, presionar el botón Solicitar Autorización, para que la solicitud sea remitida a 

la ANRS para su debida Revisión/Evaluación y Aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

170. Solicitar Autorización. 

 

v) En caso de presentar inconsistencias en los documentos y en la información registrada, la solicitud de 

autorización de exportación, será rechazada por el Departamento de Regulación de Toxicología, el 

exportador será notificado vía correo electrónico con la justificación del rechazo, por lo que deberá realizar 

un nuevo trámite y pago de las tarifas correspondientes. 

  

w) Aprobada la solicitud por la ANRS, el exportador recibirá una notificación vía correo electrónico (correo 

registrado en la ficha del exportador del Sistema de Exportaciones VUCEN), para proceder a imprimir el 

permiso desde la pestaña Requisitos y continuar con el trámite de exportación. 

 

Para imprimir la autorización de exportación, seguir la ruta siguiente: Trámites>Trámites de 

Exportación>Buscar/Filtrar el Trámite>Acciones>Editar/Ver>Pestaña 

Requisitos>Acción>Ver>Pestaña Detalle del Permiso>Emitir. 

 

 
171. Acciones/Ver. 

 

 
172. Emitir. 
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x) Aprobado el requisito institucional ANRS/MINSA, el permiso cambia a estado “Aprobado” y el usuario 

continuar con la solicitud de autorización del Certificado Fitosanitario ante IPSA (en caso de ser requerido 

en dependencia de la mercancía a exportar y país destino), conforme al procedimiento descrito en el inciso 

3, numeral 3.7 literal e) al i). 

 

                  6.3. Registro de Información en Pestaña – Documentos de Exportación/Certificado de Origen. 

 
a) Aprobados los requisitos institucionales ANRS/MINSA /IPSA, el usuario puede continuar con la emisión de los 

documentos de exportación VUCEN, conforme lo descrito en los numerales 2.8 Registro de Información en 

Pestaña – Documento de Exportación y 2.9 Registro de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 

 

7. Rectificación de Trámites de Exportación. 
 

         7.1 Criterios para Rectificar – Módulo Rectificar Trámites. 
 

a) El proceso de rectificación aplica únicamente, para trámite de exportación “FUE y Certificados de Origen”. 

b) El estado del trámite a rectificar, debe estar “Aprobado”. 

 

c) El país destino a rectificar, debe estar dentro la misma región económica. 

 

d) Rectificar partida arancelaria aplica a nivel de sub-partida “Seis Dígitos”. 

 

e) No aplica proceso de rectificación para trámites de exportación “DUCA-F”. 

 

f) No se rectifican los siguientes campos: 
 

➢ Pestaña Datos Generales: “País Origen”. 

➢ Pestaña Datos Generales: “Régimen de Exportación”. 

 

                  7.2. Ingreso al Sistema – Módulo Rectificar Trámite. 
 

a) Ingresa al sistema de exportaciones y clic en “Menú, Trámites y Rectificar Trámite”. 

 

173. Ingresar Rectificar Trámite. 

 

b) Buscar el trámite a rectificar; Digitando el número del trámite en el campo “Número de Trámite” y presiona la 

tecla “Enter - Ingresar”. 
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174. Buscar Número de Trámite. 

c) En la línea del trámite correspondiente, clic en “Acciones y Rectificar”, para iniciar rectificación de trámite. 

 
175. Rectificar Trámite. 

 

d) Sistema muestra mensaje de seguridad, para proceder y realizar el débito, por pago de rectificación; Clic en 

“Aceptar”. 

 
176. Aceptar Pago. 

 

e) Sistema envía notificación de pago al correo registrado en la ficha del exportador.  

                  7.3. Rectificación de Información en Pestaña – Datos Generales. 
 

a) Los “Datos del Exportador”, el sistema carga información de la ficha del exportador.  
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177. Datos del Exportador. 

 

b) Habilitados los campos “País Destino y Puerto Arribo”, correspondiente a datos del destino de exportación, para 

el ejemplo, se rectifica “Puerto Arribo”. Nota: Si se rectifica país destino debe estar dentro la misma región 

económica.   

 
 

c) Habilitado el campo “Nombre”, correspondiente a los datos del consignatario. Los campos “Número de 

Identificación y Dirección”, son cargados de la ficha del exportador. Se rectifica, “Nombre”. 
 

d) Habilitado los campos “Tipo de Transporte, Aduana Salida, Aduana Despacho, Puerto Embarque y Fecha de 

Exportación”, correspondiente a los datos de origen de la mercancía. No se habilita para rectificación el campo 

“País Origen”. Para el ejemplo no se rectificarán estos campos.  

 

e) El campo “Régimen” correspondiente a datos del régimen de exportación, no se habilita para rectificación. 

 

 

f) Habilitados los campos “Número de Factura, Fecha de Factura y Nombre de Archivo”, correspondiente a los 

datos de la factura. Se cambia la factura y se rectifica todos los campos. Clic en “Acciones y Eliminar”.  
 

g) Sistema muestra mensaje de confirmación, para eliminar registro, clic en “Aceptar”. 
 

h) En Pestaña “Datos Generales”, Campo “Datos de la Factura”, Clic en “Agregar”. 

 

i) En “Datos de la Factura”, Se agrega detalle de la factura: 

 

➢ Digitar “Número de Factura”. En el caso, que sea más de una factura y con números consecutivos, 

separar con guion ejemplo: “26052024-26052026”; para el caso de números no consecutivos, separar con 

coma ejemplo: “26052024, 26052026”. 

➢ Seleccionar “Fecha de Factura”. 

➢ En “Nombre de Archivo”, cargar en sistema de exportaciones la factura en archivo PDF, no mayor a 2 

megas, clic en “Flecha/Cargar Archivo”. 
 

j) Sistema muestra un mensaje para escoger archivo, clic en “Buscar y Cargar”. Una vez cargado, clic en “Guardar 

y Siguiente”, para continuar a pestaña productos a exportar. 

                  7.4. Rectificación de Información en Pestaña – Productos a Exportar. 
 

a) Se habilita la pestaña productos a exportar, para rectificar campos, clic en “Acciones y Editar”. 
 

b) Se habilitan para rectificación los campos “Partida Arancelaria, Unidad Medida, Empaque, Cantidad 

Mercancía, Peso Neto en KG, Peso Bruto en KG, Valor de Transacción CA $ y Cantidad de Bultos”. Los 

campos “Descripción SAC, Nombre del Producto y Nombre Científico”, están asociados a la partida arancelaria, 

solo cambian al digitar otra partida arancelaria.  
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c) Sistema muestra los cambios realizados y clic en “Siguiente”, para continuar a la pestaña requisitos.  

                  7.5. Rectificación de Información en Pestaña – Requisitos. 
 

a) En pestaña requisitos el sistema muestra los cambios, clic en “Acciones y Remitir a Institución”, para atención de 

la institución correspondiente. 

 

b) Sistema muestra mensaje que, el trámite está en rectificación, clic en “Aceptar”, se queda a la espera de autorización 

para continuar a pestaña documentos de exportación.  

 

c) Una vez autorizado por la institución correspondiente, el sistema envía notificación de autorización, al correo 

registrado en la ficha del exportador.  
 

d) Sistema cambia el estado del requisito a “Aprobado”, clic en “Siguiente” para continuar a pestaña documentos de 

exportación.  

 

                  7.6. Rectificación de Información en Pestaña – Documento de Exportación. 
 

a) Habilitados para rectificación los campos “Tipo de Gestor, Nombre, Fecha de Pago, Modalidad de Pago, 

Agencia Aduanera, Observaciones, Numeración, Marcas y Clase”.  
 

b) Clic en “Vista Previa”, para verificación de los datos en pestaña documentos de exportación. 

 

178. Vista Previa. 

 

c) Sistema muestra documento de exportación con datos actualizados.  

 

179. Documento de Exportación (FUE o DUCA-F). 

 

d) Clic en “Emitir”, Sistema muestra mensaje de confirmación, clic en “Aceptar”, sistema muestra documento de 

exportación para impresión. 
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180. Emitir. 

 

 

181. Aceptar Confirmación. 

 

 

182. Imprimir. 
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                  7.7. Rectificación de Información en Pestaña – Certificado de Origen. 
 

a) En pestaña “Certificados de Origen”, clic en “Seleccionar”.  

 

183. Seleccionar. 

 

b) Clic en “Acciones y Ver”. 

 

184. Ver. 

c) Sistema muestra información del certificado de origen, clic en las secciones correspondientes al Certificado de 

origen de conformidad con el Acuerdo Comercial “Detalle de Mercancías”. 

 

185. Ingresar a Detalle de Mercancía. 

 

d) Se habilitan para rectificación los campos “Criterios de Origen, Codificación, Otros Criterios y Productor”, 

conforme cada Acuerdo Comercial. 
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186. Guardar Detalle de Mercancía. 

 

e) Sistema muestra información del certificado de origen actualizada, clic en “Acciones y Ver”. 

 

187. Ver Detalle de Mercancía. 

f) Clic en “Imprimir”. 

 

188. Imprimir. 
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189. Certificado de Origen e Imprimir. 

Nota: Para el caso de los certificados de origen pre impresos, se debe verificar que, el número que muestra el sistema para 

asociar, sea el mismo número pre impreso físico. 
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190. Vinculación Número Pre Impreso. 

 

 

El presente Manual es de uso exclusivo la Ventanilla Única de Comercio Exterior de Nicaragua (VUCEN) 

y las entidades públicas vinculadas, estará sujeto a actualizaciones, previa coordinación entre las partes.  
  
Queda prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio electrónico o mecánico, sin autorización 

de VUCEN.  

 

 

 

 

 Fin 

 


